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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerie van Economische Zaken (Ministerio de Asuntos 
Económicos), G-ES, Hoofdafdeling Algemeen Marktbeleid 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): SA 90 

S. Título y número de páginas del documento notificado: 

Aplicación del artículo 14 de la Ley sobre Metrología que rige los métodos 
estadísticos de verificación de contadores de energía eléctrica y medidas 
materiales de longitud (Decreto sobre investigación estadística de la Ley de 
Metrología). (11 Páginas) 
Modificación de las Prescripciones sobre la verificación de los contadores de 
energía eléctrica. (12 páginas) 
Modificación de las Prescripciones sobre la verificación de las medidas 
materiales de longitud. (4 páginas) 

Descripción del contenido: Contadores de energía eléctrica y medidas materiales de 
longitud. El proyecto de decreto prevé la posibilidad de efectuar una verificación 
estadística inicial de las medidas materiales de longitud y la verificación estadística 
inicial y la verificación posterior de los contadores de energía eléctrica por medio de un 
examen efectivo de varias muestras de esta serie. En el caso de las medidas materiales 
de longitud y los contadores de energía eléctrica, se establecen garantías suficientes de 
que el resultado de la verificación aleatoria sea representativo de toda la serie. La 
regulación más detallada de la verificación aleatoria y la interpretación del resultado de 
dicha verificación dependen del instrumento de medición utilizado y se incorporan en la 
reglamentación vigente. Con este objeto se modifican los requisitos de verificación de 
los contadores de energía eléctrica y los requisitos de verificación de las medidas 
materiales de longitud. 
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7. Objetivo y razón de ser: En cuanto a las verificaciones basadas en un modelo, que se 
suprimieron en virtud de la enmienda de la Ley sobre Metrología de 1989. se estableció 
un período de transición. Ello supuso que determinados instrumentos de medición no 
quedaran sujetos a ninguna verificación particular durante un plazo de tres años por 
haber sido fabricados de conformidad con un modelo aprobado. Al vencimiento del 
plazo de transición, estos instrumentos de medición serán objeto de verificaciones 
individuales. La verificación basada en métodos estadísticos constituye una alternativa 
válida a la verificación basada en un modelo. Desde el punto de vista económico y de 
la eficiencia, los métodos estadísticos tienen muchas más ventajas que la verificación 
concreta, tanto para el solicitante como para los inspectores 

8. Documentos pertinentes: 

Ley sobre Metrología (Ukwet, Staatablad 1989, 10). 
Prescripciones sobre la verificación de los contadores de energía eléctrica. 
Prescripciones sobre la verificación de las medidas materiales de longitud. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 3 de diciembre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de noviembre de 1993. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


